
Martes 19 diciembre 1989

Excmo, Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Cano Muro, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
del Ministerio de Defensa de 25 de junio de 1987, sobre pretensión del
recurrente de ser promovido al empleo de Subteniente, se ha dictado
sentencia con fecha 28 de septiembre de 1989, cuya parte dispositiva es
como sigue:

~Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Cano Muro contra la resolución del
Ministerio de Defensa de 25 de junio de 1987, desestimatoria del recurso
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ORDEN 413/39590/1989, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 6 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Alberto Izquierdo Cferigo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una,' como demandante"don Alberto Izquierdo Clérigo, quien
postula por sí mismo, y de otra, eomo demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 5 de enero de 1988, desestimatoria del recurso de
reposición formulado por el actor contra Resolución de 5 de enero
de 1988, sobre continuación en el servicio activo, se ha dictado
sentencia, con fecha de 6 de octubre de 1989, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la representación de don Alberto Izquierdo Clérigo,
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa, de 5 de enero y 22
de marzo de 1988, declaramos que tales actos impugnados no son
conformes a derecho, y como tal, los anulamos, declarando, asimismo,
el derecho del recurrente a continuar en servicio activo hasta alcanzar
la edad de retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978, y sin
hacer una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, euyo testimonio se remitirá, junto
con el expediente administrativo, a la oficina de origen, a los efectos
legales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre dé
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D" el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo, Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel

General del Ejército).
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de reposición promovido frente a la de 3 de febrero de 1987, debemos
anular y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por su
disconformidad a derecho; declarando el derecho del recurrente a ser
promovido al empleo de Subteniente de la Escala de Suboficiales
Músicos del Ejército del Aire con efectos de 30 de julio de 1984 en que
pasó a la resenra activa; con desestimación del resto de las pretensiones
del recurrente; sin imposición de costas,

Así- por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

29881 ORDEN 413/39592/1989, de 24 de nO~'iembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 29 de septiembre de 1989, en
el recurso contencioso-administrativo imerpuesto por don
Antonio Diaz Ram(rez.

. Exc~o. Sr.:-En el recurso cotencioso-administrativo seguido en única
mstanC18 ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre partes.
de una, como demandante, don Antonio Díaz Ramírez, quien postulo.
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
del Ministerio de Defensa de ID de noviembre de 1986, sobre reducción
de haberes como mutilado, se ha dictado sentencia con fecha 29 de
septiembre de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Díaz Ramírez, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de
1986, desestimatoria del recurso de reposición promovido conira la
Orden 1/1986, de 14 de enero, debemos declarar y declaramos que las
ResoluclOnes impugnadas son conformes a derecho, sin hacer expresa
imposición de costas.
. Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
Jl!-nto ~?n el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
eJecuclon, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN 413/39589/1989, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 28 de septiembre de 1989, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
José Cano Muro.
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contra Resolución del Ministerio de Detensa de 21 de octubre de 19K6,
sobre percepción de haberes como Mutilado, se ha dictado sentencia,
con fecha 6 de octubre de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.926, interpuesto por don Gonzalo Pana
dero Parreño contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 21 de
octubre de 1986, descrita en el primer fundamento de derecho, que se
confirma,por ser ajustada a derecho, en cuanto rechaza las pretensiones
del recurrente.

Segundo.-No hacemos expresa condena' en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

para su ejecución junto con el expediente administrativo a su oficina de
origen para su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia,

Madrid. 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.
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'~~Ef::~.'" • 29878 ORDEN 413/39588/1989. de 24 de noviembre. por io que
;:.' :'fz. se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
:~~"~:: Nacional, dictada con fecha' 20 de septiembre de 1989, en
." - el recurso eontencioso-administrativo interpuesto por don

·,:,:.if. Excmo. s:~d~: :e::::::::~cioso-administrativO seguido en
r, , única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre

\,'C partes, de una como demandante, don Pedro Merino Izquierdo, quien
;~;~); postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
.' ~ PúblIca, representada y defendlda por el Abogado del Estado, contra la
~::;:,:; ResolucIón de 10 de Junio de 1987, desestimatona del recurso de
~T~·~·~¡, repoSiCión promovido contra la Resolución de 1.5 de enero d~ 1987,
;;...../.;-~~,'t'. . sobre ascenso al empleo de Comandante, se ha dictado sentencia, con
',.:~~'~:;:_--'1~/¿>f~h.a,~º de septiembre de 1989, cuya parte dispositiva escomo~i~~e:

~Tt~"~:·~?}r;~~1'~[~J.·I~1~1-·f;'~~j~~;r.~~:~t~{~~~~~;g~fi~~:~iTl¡t
:,~,,:,.:.;~'~'.•' ../...:,!,........ :~.:, •.,..'.-.•.._l~: '¡J>_•.~ o';¡;'fI0 de 15 de enero de 1987, debemos anular y
;,:··.l.-,_··\~:t:,~;·~'/:·""::V:·~,:t~~,.;:r;::.·,:·;~:;~~:~)es impugnadas por ser contrarias a derecho,
.;-': <,'¿::~:":"'.~' ·"~~lúaádt?4~e· eí';'etrtpleo que hubiese podido alcanzar el recurrente de
\~/.\ no haber sido depurado por su participación durante la Guerra Civil en

~ ~ '.''', la Zona Republicana, es el de Comandante a los efectos del Real
::'i:.!" Decreto-Ley 6/1978; sin hacer e~presa.impo,sición de costas. ..
·':'·i Así, por esta nuestra sentenCia, testimomo de la cual será remItIdo
: ro,,:: para su ejecución junto- con el expediente, a la oficina de origen, lo
~~';~j pronunciamos, mandamos y firmamos.»
'1' . En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora

,~.'.~•.(•..~.,.(.:~ de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
.. 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la

:'~ ...,_~, Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que' se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Directo~ general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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ORDEN de 15 de nOl'iembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentellcia de la Audiencia Nacional,
dictada en 14 de diciembre de 1988, en el recurso conten·
closo-administrativo número 27.411, interpuesto por
((Ferrovia/. Sociedad Anónima». contra ·Resolución del
Tribunal -Económico-Administrativo Central en relación
con retención por el 1mpuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de diciembre de
1988. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda), en recurso contencioso-administrativo
número 27.411. interpuesto por «FerroviaJ. Sociedad Anónim<o), contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de t3 de
noviembre de 1985. en relación con retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas:
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número 27.700, interpuesto por «Ferrovial. Sociedad Anónima». contra
Resoludón del Tribunal Económico Administrativo Central de 5 de
febrero de 1986, en relación con retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que conCUrTen en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso~adminis~

trativo interpuesto por la Entidad "FerroviaL Sociedad Anónima",
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha 5 de febrero de 1986. ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia. sobre retención por el Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos
contrarios a derecho. en cuanto deniegan el reintegro de 10 retenido y.
en su consecuencia, los anulamos en tal extremo, y declaramos el
derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 118.151
pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la retención en
la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo Que counico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid·. IS de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

29884 ORDEN de 15 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 14 de diciembre de /988, en el recurso conten
cioso-administratli'o número 27.587, interpuesto por
((Cubiertas v MZOV, Sociedad Anónima», contra Resolu
ción del Tribunal Económico-Adminlstratlro Central de 26
de febrero de 1986, en relación con retención por el
Impuesto General sobre el Trdjieo. de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada~-en ·14 de diciembre de
1988, por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda). en el recurso contencioso~administrativo
número 27.587. interpuesto por (Cubiertas y MZOV. Sociedad Anó
nima», contra Resolución del Tribunal Económico--Administrativo Cen
tral de 26 de febrero de 1986, en relación con retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando Que concurren en este -caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV. Sociedad
Anónima". contra un acuerdo del Tribunal Económico--Administrativo
Central de fecha 26 de febrero de 1986_ ya descritos en el primer
fundamento de deretho de esta sentencia. sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho. en cuanto deniega el reintegro de 10
retenido. y, en su consecuencia 10 anulamos en tal extremo y declaramos
el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
1.402.213 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin cos~as.)

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN 413/39593/1989. de 24 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administralivo de Madrid del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha J3 de
septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra·
tivo numero 2.127/1987-03, interpuesto por don Joaqu{n
Sanz Sanz.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

29882

ORDEN de 15 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional.
dictada en 27 de diciembre de 1988. en el recurso conten·
cioso-administrativo número 27.700, interpuesto por
«Ferrovial, Sociedad Anónima>l, contra Resolución del
Tribunal Económico Adll1inistratiro Central de 5 delebrero
de 1986, en relación COl! retención por e/Impuesto General
sobre el Trafico de las Empresas.

Visto el testimonio de la senlencia dictada en 27 de diciembre de
1988. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Segunda). en recurso contenclOso-administrativo

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.127(1987-03 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes; de una, como
demandante, don Joaquín Sanz Sanz, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución de 29 de julio
de 1987, sobre reconocimiento del tiempo servido como Aprendiz en el
Escuela de -Formación Profesional de Automovilismo del Ejército, se ha
dictado sentencia, con fecha 13 de septiembre de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administrativo,
interpuesto por don Joaquín Sanz Sanz, Teniente de la Escala Especial
de Jefes y Oficiales Especialistas del Ejército de Tierra, contra la
Resolución del excelentísimo señor Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército de 29 de julio de 1987, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto por dicha parte contra el acuerdo denegatorio del
reconocimiento del tiempo servicio como Aprendiz en la Escuela de
Formación Profesional de Automovilismo del Ejército (hoy Instituto
Politécnico del Ejército número 1), a efectos de la concesión de trienios,
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70(1978, de 26 de diciembre, y Real
Decreto 1461/1982, debemos declarar y declaramos nula dicha Resolu
ción, por ser contraria al ordenamiento jurídico, y reconocemos el
derecho del actor a que se le reconozca a efectos de trienios correspon
dientes desde la aplicación de la normativa aplicable 70/1978 y Real
Decreto 1461/1982, y a que se le abonen los de los últimos cinco años
por aplicación de la prescripción, y todo ello sin hacer declaración sobre
las costas procesales.

Esta resolución es fmoe, y frente a la misma no c;:abe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 Y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así, por esta 'nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre ·de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el-artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez,

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).
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